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SUMARIO: 

“La doctrina más aceptada en la actualidad entiende que el derecho de autor es un 
derecho nuevo o especial escapando a la tradicional clasificación que los encasilla en reales, 
personales y de la personalidad, la que es insuficiente para explicar la naturaleza de aquél. 

“El derecho de autor es un derecho integrado por dos elementos, el inmaterial o 
personal por una parte y el patrimonial o económico por la otra. La obra intelectual es un 
bien que forma parte del patrimonio del autor y está en el comercio. Confiere al titular del 
derecho de autor un monopolio de explotación que consiste en el privilegio exclusivo de 
explotar la obra temporalmente. Todo cuanto pueda perjudicar el privilegio de explotación 
del autor, causándole cualquier perjuicio, material o moral, está prohibido (I. Satanowsky 

«Derecho Intelectual» Tomo I pág. 52-53)”. 
 


